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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1988.-El Director general, Julio Blan

Gómez.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIO~rr;~

PUBLICAS

Habiendo remitido el Departamento de Agricultura, Ganadería
Montes de la Diputación General de Aragón, la aprobación del título 1

«Asociación de Agrupaciones de Defensa Sanitaria» a la agrupación (
ganado porcino de «Tauste, Ejea de los Caballeros, Vera de Monea}
Villanueva de Gillego, San Mateo de Gállego, Caspe, Da~oca, j

Almunia de Doña Godina, Belchite y Tarazana», y correspondiente a
provincia de Zaragoza;

Este Departamento, a propuesta del Director general de Produ~ci(
Agraria, de conformidad con el Real D~to 3136/1982, de 24 de ~ul:
sobre transferencia de funciones y seI'VlCIOS del Estado en matena
Sanidad Animal, ha tenido a bien conceder dicho título.

RESOLUClON de 1 de junio de 1988, de la Direcci
General de Política Alimentaria. por la que se hace púbh
extracto de acuerdo colectivo entre productores y envasa'
res de alubia seca para la campaña 1988.

ORDEN de 3 de mayo de 1988 por la que se dispone
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en
recurso eontencioso-administrativo promovido por d
Jaime }"farisca/ de Gante y Mirón.

14007

14006

limos. Sres.: En el recurso eontencioso-administrativo promovi
por don 1aime Mariscal de Gante y Mirón, como demandan1t?, y COI

demandada la Administración Pública, representada y defendIda pOI
Letrado del 'Estado, contra la desestimación, por silencio administrati·
del Director general de la Función Pública del recurso de reposici
interpuesto contra la Resolución de 6 de mayo de 1986, por la que
le denegaba su adscripción al grupo A. de conformidad con el artíCl
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Sección Quinta de la Sala
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha
de noviembre de 1987, ha dictado sentencia en cuya parte disposit
dice lo siguiente:

f<F'allamos: Que estimando el recurso contencioso-administrati
interpuesto por don Jaime Mariscal de Gante y Mirón, contra
Resolución especificada en el Fundamento de Derecho primero de e
sentencia, debemos revocar y revocamos la misma y, en su COnseCUt
cia, debemos declarar y declaramos el derecho del recurrente para e;
a t~nordel artículo 13.1, A de la Ley 46/1985, de Presupuestos Genera
para 1986, se proceda a su inclusión en el grupo A de los previstos
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como al abono
las diferencias salariales que resulten desde elide enero de 1986, lo e'
se determinará en ejecución de sentencia; no se hace imposición
costas.»

El acuerdo colectivo firmado abarca el ámbito territorial de
provincia de León comprometiéndose en el mismo la comercializaci
de 12.800 tonelaebs de alubias de distintas variedades, definiéndose pr
cada una de ellas la calidad tipo, el precio base, el precio mini!

. garantizado y otras condiciones generales.

1.0 que se hace público, para que en el plazo. de quince dias, a par
del día siguiente a la publicación de este anunCIO pueda ser exam~na
en esta Dirección General (paseo Infanta Isabel, l. 28014 Madnd)
formular las alegaciones que se estimen oportunas.

Madrid, 1 de junio de 1988.-EI Director general, Mariano Mara'
y López del Valle.

tres socios, con un capital social de 3.000.000 de pesetas, y su Presidente
es don salvador Fonea March.

La Sociedad Asraria de Transformación 7.765, denominada <<Casa de la
PradenI», de responsabilidad limitada, domiciliada en plaza Mayor, "1,
Uombay (Valencia), y cuyo objeto social es la transfonnación y
explotación común de las tierras. Figura constituida por tres socios, con
un capital de 12.720.000 pesetas. y su Presidente es don Ernesto Nogués
Escrivá,

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.766, denominada
«lagar», de responsabilidad limitada, domiciliada en Almaraz, 115,
Bollullos del Condado (Huelva), y su objeto social es la transformación
y explotación comunitaria de tierras. Figura constituida por tres socios.
con un capital de 300.000 pesetas, y su Presidente es don José Garcia
Delgado.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.767, denominada
«San Nicolás de Tonuera», de responsabilidad limitada, domiciliada en
Tortuera (Guadalajara), y cuyo objeto social es la adquisición de
maquinaria báscula-puente. Figura constituida por 49 socios, con un
capital de 196.000 pesetas, y su Presidente es don Emiliano del Olmo
López.

La Sociedad Agraria de Transformación 7.768, denominada «San
Pedro Apóstol del P~1», de responsabilidad limitada, domiciliada
en El Pedregal (Guadal&Jara), y cuyo objeto social es la adquisición en
común de maquinaria, báscula·puente. Fiiura constituida por 15 socios,
con un capital de 120.000 pesetas, y su Presidente es don Enrique García
Pascual.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.769, denominada
«Piedra HinC8», de responsabilidad limitada, domiciliada en Julio
Burell, 3, Begijar (Ja~n), y cuyo objeto social es la transformación en
regadío y otras acciones agrarias en beneficio de los socios. Figura
constituida por 121 socios, con un capital de 3.347.100 pesetas, y su
Presidente es don Ildefonso Ortiz Lamoneda.

La Socieda(lAgraria de Transformación número 7.770, denominada
«Agromat», de responsabilidad limitada, domiciliada en Agua, 40,
Benlloch (Castellón de la Plana), y cuyo objeto social es la explotación'
comunitaria de tierras y ganados. Figura constituida por cuatro socios,
con un capital social de 3.000.000 de pesetas, y su PreSIdente es don José
Mate. Oní,

La Sociedad A¡raria de Transformación número 7.771, denominada
«Hertap», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Olmos de
Peñafiel (Valladolid), y cuyo objeto social es la explotación en común de
las tierras propiedad de los socios. Producción, elaboración, transforma·
ción y comercialización, tanto en el mercado interior como exterior, de
los productos obtenidos· por la Sociedad Agraria de Transformación.
rJgW'8 constituida por tres socios, con un capital de 300.000 pesetas, y
su Presidente es don 1esús Tapias Hernando.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.772, denominada
«Sor Angeles», de responsabilidad limitada, domiciliada en finca
«Moriana», Rociana del Condado (Huelva), y cuyo objeto social es la
explotación comunitaria de la tierra y transformación en riego. Figura
constituida por tres socios, con un capital de 300.000 pesetas, y su
Presidente es don Rafael López Ligero.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.773, denominada
«A!'eI\8)lo, de responsabilidad limitada, domiciliada en finca «Lacañada»,
Almonte (Huelva), y cuyo objeto social es la explotación comunitaria de
la tierra y transformación en riego. Filura constituida por tres socios,
con un capital de 300.000 pesetas, y su Presidente es don Manuel
Martínez Gama.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.774, denominada
«Orofresa», de responsabilidad limitada, domiciliada en finca «La
Teja», Almonte (Huelva), y cuyo objeto social es la explotación
comunitaria de la tierra y transformación en riego. Figura constituida
por tres socios, con un-capital de 300.000 pesetas. Ysu Presidente es don
Manuel Pérez- Ligero.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.775. denominada
«Hennanos García López», de responsabilidad ilimitada, domiciliada
en Mesones, 28. Cieza (Murcia), y cuyo objeto social es la transforma
ción y explotación de fincas agrícolas y comercialización de sus
productos. Figura constituida por cuatro socios, con un capital de
2.000.000 de pesetas, y su Presidenta es doña Pilar Sánchez Villa.

Madrid, 22 de abril de 1988.-El Director general, Jesús López
Sánchez..cantalejo.

14005 RESOLUCION de 17 de mayo de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la eoncesion por e7 Departamento de Agricul
tura. Ganaden'a y Montes de la Diputación General de
A1'OIón del tflulo de «Asociación de Agrupaciones de
De.Jensa Sanitaria», a los efectos sanitarios y de comercio
de sus productos a nivel nacional e internacional a explota
ciones de ganado porcino.

De acuerdo oon lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
De<:reto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985.

.'.

-..'
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Lo que digo a vv. II.
Madrid, 5 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 5 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 5 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-AdministraJivo de la
Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-administra
tivo promovido por don Manuel Amorós Guardiola.

Dmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo tramitado de
acuerdo con el procedimiento especial establecido en la Ley 62/1978, de
26 de diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Funda·
mentales de la Persona y_ promovido por don Manuel Amorós Guar
diola, como demandante, y, como demandada, la Administración
Pública, re¡rresentada y defendida por el Letrado del Estado, contra
desestimaCión tácita de su solicitud de compatibilidad de puestos de
trabajo, la Sección Primera de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional. con fecha 7 de marzo de 1988, ha dietado
sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

4<Fallamos: Que debemos declarar y 4eclaramos la inadmisibilidad
del recurso contencioso--administrativo entablado por don Manuel
Amorós Guardiola, representado por el Procurador don Argimiro
Vázquez Guillén, con asistencia letrada, contra la desestimación tácita
de su solicitud de compatibilización de sus puestos de Registrador de la
Propiedad de Madrid y Catedrático de la Universidad Complutense. Sin
mención expresa de las costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios renninos la referida sentencia,
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido fallo, según
lo prevenido en el articulo 103 y siguientes de la vigente Ley de la
Junsdicción ContencioSQooAdministrativa.

14012 ORDEN de 5 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la. Sala Qu!n!a
del Tribunal Supremo en el recurso contencloso·aómmts
trativo promovido por don Miguel Angel Maza de las Heras
y otros.

Dmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo promovido
pOr don Miguel Angel Mazas de las Heras, don Manuel Aguilera Franco!
don José Luis Martínez las Heras, don Pedro Barcelona López, don lose
Luis Malavia Martinez, don Federico Acebedo Cordero, don Alejandro
Alonso Gómez, don Fernando Martínez las Heras, don Eugenio PIasen-

14011

ORDEN de 5 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te"ito
rial de Barcelona en el recurso contencioso-administrativo
promovido por don Ramón Nse Madang.

DmOs. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promovido
por don Ramón Nse Madana. como demandante, y como demandada,
la Administración Pública. representada y defendida por el Letrado del
Estado, contra la resolución de 26 de noviembre de 1986, de la
Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, desestimatoria del
recurso de reposición interpuesto contra resolución de 5 de julio de
1985, sobre integración en la Administración Civil del Estado, la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona, con fecha 16 de octubre de 1987, ha dietado sentencia en
cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

4<Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

1.0 Desestimar el Presente recurso.
2.° No efectuar atribución de costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios términos la referida sentencia,
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido fallo, según
10 prevenido en el articulo 103 Y si6Uientes de la vigente Ley de la
Junsdicción Contencioso-Administrauva.

14008

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 5 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

14009 ORDEN de 5 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra·
tivo promovido por don Manuel Alvera Llames.

lImos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promovido
por don Manuel Alvera Uames, como demandante. y como demandada,

, la Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado, contra la Resolución del Ministerio de la Presidencia de fecha
28 de octubre de 1985, Resolución que desestimó los recursos de
reposición formulados frente a otros de fechas 17, 24 Y 5 de julio· de .
1985, sobre incompatibilidad de funciones en el sector público; la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Nacional, con fecha 25 de marzo de 1988, ha dictado
sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

4<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recuno número 315.081, interpuesto por don Manuel Alvera Uames,
contra Resolución del Ministerio de la Presidencia que debemos
confirmar y confirmamos por ser ajustada a Derecho, respecto a los
motivos de impugnación sin mención sobre costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios términos la referida sentencia,
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido fallo, según
lo {'revenido en el artículo 103 y siguientes de la vigente Ley de la
Junsdicción ContencioS<rAdministrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 5 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcí!l'

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdmiDlstración Pública.

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ba tenido a bien 1401 O
disponer se cumpla en sus propios términos la referida sentencia,
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido fallo, según

-: lo ~venido en el artículo 103 Y si,uientes de la vigente Ley de la
~ Junsdicción Contencioso--Administrauva.

Lo que digo a vv.n.
.. Madrid. 3 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

, '. el Subsecretario, Juan Ignacio MallÓ García.

. Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 5 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de /0
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
SeYi/la. en el recurso contencioso-administrativo promovido
por don José Infantes Co/chero.

. Dmas. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promovido
. . ' por don José Infantes Colchero, como demandante. y como demandada,
~.' la'Administración Pública, representada y. defendida ~r el Letrado del
'- Estado, contra la desestimación por sIlencio admInistrativo de los
, recunos de reposición y alzada interpuestos frente a la Resolución de la

Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de 27 de
marzo de 1985, sobre fijación de pensión de jubilación y mejoras, la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla,

" con fecha 1 de abril de 1987, ha dietado sentencia en cuya parte
':~ dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interPuesto por don José Infantes Colchero contra la desestimación por
silencio de los recursos de reposición y de alzada entablados frente a
Resolución de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local, de 27 de marzo de 1985, que le fijó pensión de jubilación y
mejoras, debemos confinnar y confirmamos, por ser conforme a derecho
la Resolución impugnada. Stn costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios términos la referida sentencia,
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado. el aludido fallo, según
lo vrevenido en el articulo 103 y si'Juientes de la vigente Ley de la
lunsdicción Contencioso-Administratlva.


